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"Año de la Universalización de la Salud"

MUNICIPAI.IDAO D¡STRITAI. COTONET GREGORIO AI.IARIACIX TANCHIPA
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Acuerdo Do Concqio Mrmlcipol
N" O31-2020-MDCGAT.-T

Crnl. Grcgar¡o AlboÍocin Loñchipo, 0ó de ñorzo de 202A
vtsTos:

En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho Oó de mozo de 2020. en oÍden de' dÍo, soo,e lo
etno¡tclór DE pRroRtzAR DEctAne¡ ot lxl¡nÉs rú¡uco ¡t,¡ ¡t Atu¡l¡o DrsrRtIAt y ntluzln n ¡úseurol
DE ftNANctaMtENTo ¡ARA r.a e¡tcuc¡ó¡¡ DEt ptp: "AMpuAc¡óH v trrt¡Joncr lrNTo DE tos sEtvtcios
EDUcAflvos o¡ r.r tNsfltuctóH EDUCAIVA N.4225ó EspERANzl rrrrnrí¡¡rz o¡ ló¡rz, D|STR|TO CCkONE|

REGoRto AtBARRACíH nr.tcx¡pl . recNl . niNl" , cor.l cóolco úxtco o¡ tNVERstoNEs N. 22ól173 y;

Que, lo Municipolidqd Distritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonch¡po, como ente de Gobierno
Locol gozo de outonomío políllco, económico y odm¡nislrotivo en los osunlos de su competencio
conforme lo dispone el orlículo 194" de lo Constitución Político del Eslodo, en concordoncio con el ortículo
ll del Título Preliminor de lo Ley No 27972 - Ley O-gónlco de Municipolidodes, y normos concordontes;

Que, el orticulo 20" de lo Ley Orgónico de Mun¡cipolidodes estoblece como otribuciones del
Alcolde: 3) Ejecutor los ocuerdos del concejo municipol, bojo responsob¡lidod y 4) Proponer ol concejo
munic¡pol proyectos de ordenonzos y ocuerdos;

Que, el ort. 39" de lo de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece que; Los

concejos municipoles ejercen sus funciones de gob¡erno medionte lo oproboción de ordenonzos y
ocuerdos, osimismo el orlÍculo 4l'de dicho Ley preciso que los Acuerdos de Concejo son decisiones, que
tomo el Concejo, referidos o osuntos específicos de interés público, vecinol o instiluc¡onol que expreson lo
voluntod del órgono de gobierno poro proclicor un delerminodo oclo o sujetorse o uno conducto o
normo institucionol:
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Que, medionte lnforme Técnico No 0091-2020-SGE/MDCGAL de lecho l3 de febrero de 2020, se
emite el sustento poro lo Declorotoriq de lnterés Públ¡co en el ómbito d¡stritol lo Ejecución del PIP:

"Amplioción y Mejoromiento de los Servic¡os Educolivos de lo lnslitución Educot¡vo No 4225ó Esperonzo
Morlínez de tópez, Distrilo Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, Tocno - focno" con código úni.-o
22ól 173, cuyo estodo del proyecto es que lo Sub Gerencio de Estudios montiene en custodio el expediente
técnico oprobodo, eloborodo por el Consorcio Cerro Blonco y oprobodo por lo Sub cerencio de
Supervisión y Liquidoción de Proyectos, el presupuesio es de fecho enero del 20i5, por un monto de a/
9'237,936.63 soles, consio de lV fomos, debido o lo ontigúedod del proyecto y fecho de su presup,-i: to
conesponde uno Acluolizoción de Precios y verif¡coción, no hob¡éndose progromodo su eloboroció¡ poro
el presente oño; siendo rem¡tido medionte lnforme No 0467-2020-GEIIMDCGAL de fecho l7 de febrero de
2020.

Que, medionle lniorme N' O249-2O2O-AAJ/MDCGAL, de fecho 03 de mozo de 2020, lo cerencio
de Asesorío Jurídlco, concluye emitiendo opin¡ón legol fovoroble poro lo oproboción de lo Declqrotorio de
lnterés Público en el ómbito Distrjtol lo búsquedo de finonciom¡enlo poro lo Ejecución del PIP: "Amplioción y
Mejoromiento de los Servicios Educotivos de lo lnstitución Educoiivo No 4225ó Esperonzo Morlínez de López,
Dislrjto Coronel Gregorio AlborocÍn Lonchipo, locno - Tocno", con código único 2261173.

Que, el Decreto Supremo No 0ll-2012-ED el Reglomento de lo Ley N.28044 - Ley Generol de
Educoción, en su ortículo I Objelo y Ámbito de Aplicoción estoblece: El presente Reglomenlo desorrollo los
disposiciones, criterios, procesos y proced¡mienlos conlenidos en lo Ley N" 28044 Ley Generol de
Educoción, que esloblece los lineomientos generoles de lo educoción y del Sistemo Educolivo peruono y
regulo los otribuciones y obligociones del Elodo, osÍ como los derechós y responsobilidodes de los
personos y lo sociedod en su función educodoro. Rige lodos los octividodes educotivos reolizodos bojo tos
olconces de lo Ley, dentro del territorio nocionol, en los diferentes niveles de gobierno, por personos
noluroles o juríd¡cos, públicos o privodos,.nocionoles o exlronjeros.

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego der debote corespondienle, los miembros del concejo
Municipol, con el voto por UNANIMIDAD DEt P!ENo, y en mérilo o sus otribuciones, conforme lo dispone el
orticulo 9o de lo Ley Orgón¡co de Municipofidodes - Ley N" 22922.

s¡ rco¡oó:

anrfcuto PRIMERo,- PRIORIZAR DECLAnAR de fnterés Público en et ómbito D¡stritot y feotizor to búsquedo de
flnonciomienlo poro lo EjecuciÓn del PIP: "Amplioción y Mejoromiento de los Servicios Educotivos de lo
lnslituciórr Educotivo N" 4225ó Esperonzo Mortínez de López, D¡stdto coronet cregorio ¡loonoiin Lon.Áip",
Tocno - Tocno", con cód¡go único de inversiones N.22ójll3.
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"Año de la Universal¿ación d€ la Salud"

MUNICI?AIIDAD DIS]XI1AI. CORONEI GREGOSIO AI.EARRACIN I.ANCHI'A
cdrgr,.ut¡tn¡lo

et neire Dittrit

Acuerdo De Concqjo lv[micipd

G*
N' 031-2020-MDCGAL-T

ARTICUIO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimienlo del presenle Acuerdo a lo Gerenc¡o Municipol de lo
Municipolidod Disfitol de Coronel Gregor¡o Alborrocín Lonchipo.

¡¡rfcuto TERCERo.- DlsPoNEt, que lo Gerencio de secrelorfo Generol e lmogen lnstilucionol pofo,,que
procedo con lo nolificoción y lo correspondiente'publicoción del presente Acuerdo de Concejo Municipol,
poro los fines de Ley.

cúm¡us¡, comuHhu¡s¡ Y ancxfvrst

MUNIC ALI DI RITAL
CRNL to NCHIPA
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